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de embarque aplicable al mineral de hierro y otros,mine
rales fundentes en el puerto de Almería tendrá una boni
ficación de hasta el 60 por 100.»

Segundo.-Esta orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 18 de octubre de 1994.

BORRELL FONTELLES

Ilmo. Sr. Presidente del ente público Puertos del Estadó.

23791 RESOLUCION de 27 de septiembre de 1994.
de la Dirección General de Calidad de las
Aguas. por la que se dispone la publicación
del Convenio-Marco de colaboración entre la
Secretaría de Estado de Medio Ambiente y
Vivienda y las Comunidades Autónomas. para
la realización de actuaciones de protección
y mejora de la calidad de las aguas en apli
cación del canon de vertidos.

. Suscrito. previa tramitación reglamentaria entre la
Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Vivienda y
las Comunidades Autónomas, un Convenio-Marco para
la realización de actuaciones de protección y mejora de
la calidad de las aguas en aplicación del canon de ver
tidos, con la conformidad del Servicio Jurídico del Minis
terio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente
y la autorización del Ministerio para las Administraciones
Públicas, en cumplimiento de lo establecido en el punto
noveno del Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de
marzo de 1990, procede la publicación de dicho Con
venio que figura como anexo de esta Resolución.

Madrid, 27 de 'septiembre de 1994.-EI Director gene
ral. Francisco Javier Gil García.

ANEXO

Convenio-Marco de colaboración entre la Secretaría
de Estado de Medio Ambiente y Vivienda del Ministerio
de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente y
la Comunidad Autónoma de ..
para la realización de actuaciones de protección y
mejora de la calidad de las aguas en aplicación del

canon de vertidos

En a de de 1994.

REUNIDOS

De una parte. la excelentísima señora doña Cristina
Narbona Ruiz, Secretaria de Estado de Medio Ambiente
y Vivienda, cargo para el que fue nombrada por Real
Decreto 1687/1993, de 24 de septiembre,

y de otra, el excelentísimo señor don ..
.................Consejero de de la Comunidad
Autónoma de cargo
para el que fue nombrado por Decreto .

. Ambas partes consideran conveniente, antes de
determinar las cláusulas que han de regir este Convenio.
hacer constar los siguientes

ANTECEDENTES

1P La protección del dominio público hidráulico pre
vista en la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas,
trata de evitar cualquier actuación que pueda perjudicar
la calidad del agua.

A tal fin, dicha Ley prohíbe con carácter general, entre
otras actuaciones, efectuar vertidos directos o indirectos

que contaminen las aguas. Toda actividad susceptible
de provocar contaminación o degradación del dominio
público y. en particular, el vertido de aguas y producto~
residuales susceptibles de contaminar las aguas 'contl
nentales requiere autorización administrativa (artícu
lo 92 de la Ley de Aguas).

2.° La Secretaría de Estado de Medio Ambiente y
Vivienda, creada por Real Decreto 1671/1993, de 24
de septiembre,.tiene encomendada entre sus funCiones
la de protección, gestión y administración de los bienes
de dominio público hidráulico (artículo 1.1.f del Real
Decreto mencionado).

El apartado tercero de la Orden de 24 de abril
de 1992 establece que «La suscripción de convenios
de colaboración entre la Administración del Estado y
las Comunidades Autónomas queda delegada;en la esfe
ra de sus respectivas competencias. en el Secretario ,de
Estadó para las Politicas del Agua y el Medio Ambien
te...». Si bien el órgano delgado ha cambiado su deno-

. minación, la aplicabilidad de la delegación de compe
tencias se infiere de la Resolución de 29 de octubre
de 1993 de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente
y Vivienda sobre delegación de funciones.

La Dirección General de Calidad de las Aguas, en
virtud del Real Decreto 1316/1991, de 2 de agosto,
es el órgano que tiene asignada la com~etencia de vigi
lancia, control y seguimiento de los niveles de calidad
de las aguas continentales y de las actividades suscep
tibles de provocar la contaminación o degradación del
dominio público hidráulico, en particular el vertido de
aguas residuales. Del mismo modo tiene asignada las
funciones de autorización de vertido, cuando su otor
gamiento esté atribuido al Ministerio de Obras Públicas,
Transportes y Medio Ambiente, la gestión, a trayés de
los organismos de cuenca del can,on devertldo, aSI co.mo
los proyectos y obras de Ingenlerla sanitaria y tratamien
to de aguas, competencia de dicho Ministerio (artícu
lo 4.° del Real Decreto 1316/1991).

3.° Los organismos de cuenca, es decir, las Con
federaciones Hidrográficas constituidas al amparo de lo
dispuesto en el artículo 19 de la Ley de Aguas, son
entidades de derecho público con personalidad jurídica
propia y distinta de la del Estado, adscritas funcional-

, mente, en su vertiente de calidad de las aguas a la Direc
ción Generjl de Calidad de las Aguas (artículo 2.2 del
Real Decreto 1671/1993, de 24 de septiembre).

4.° En el marco de la Constitución Española y de
su Estatuto de autonomía, la Comunidad Autónoma
de ha asumido compe-
tencias en materia de gestión de la protección del medio
ambiente y de aprovechamientos hidráulicos cuyas
aguas discurran íntegramente por su ámbito territorial,
habiéndose efectuado el correspondiente traspaso por
lo que respecta a saneamientos, aprobado por el Real
Decreto en el que se establece, como
función que corresponde a la Comunidad Autónoma, pro
gramar, aprobar y tramitar hasta el abono de las c~r

tificaciones las inversiones en las obras de su Interes
en materia de saneamiento.

5.° . Los vertidos autorizados se gravan con un canon
denominado «Canon de vertidos», que, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley de Aguas y
en el artículo 289 del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico aprobado por Real Decreto 849/1986,
de 11 de abril. será percibido por los organismos de
cuenca y destinado a los programas y prioridades de
la calidad de las aguas.

En base a lo anterior, el Estado, conforme a lo esta
blecido en el artículo 295.4 del referido Reglamento,
«podrá suscribir los oportunos convenios con las Comu
nidades Autónomas y corporaciones o entidades locales
interesadas en orden a la realización de actuaciones o
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proyectos relativos a la protección y mejora del medio
receptor de la cuenca hidrográfica, cuando los' mismos
respondan a las previsiones generales contenidas en los
planes hidrológicos para alcanzar las características bási
cas de calidad de las aguas y de ordenación de los ver·
tidos según lo prevenido en el artículo 40, apartado e),
de la Ley de Aguas. La financiación, total o parcial, de
los proyectos podrá imputarse en cada cuenca al importe
de la recaudación por el concepto de canon de vertido,
sin perjuicio de las competencias que en la materia reco
noce el artículo 105.3 de la citada Ley a los organismos
de cuenca».

6.0 En el ejercicio de las competencias asumidas,
la Comunidad Autónoma de está
ejecutando un "Plan desaneamiento y depuración», cuya
finalidad es la depuración de las aguas residuales antes
de su vertido en los cauces públicos, para así conseguir
los objetivos de calidad señalados en dicho plan.

En consecuencia y reconociéndose ambas partes, en
la representación que ostentan, con capacidad suficiente
para formalizar este Convenio, y ajustándose a los requi
sitos elligidos en el artículo 6 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, lo llevan a efecto con sujeción a las siguientes

CLAUSULAS

Primera.

El presente Convenio, de conformidad con el artícu
lo 295.4 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico,
tiene por objeto establecer el régimen de colaboración
para la realización y financiación, a través de la recau
dación del canon de vertido, de actuaciones o proyectos
relativos a la protección y mejora de la calidad de las
aguas en el ámbito territorial de la cuenca hidrográfica
dcl .

Segunda.

Las obras de saneamiento y depuración objeto de
este Convenio deberán estar incluidas en el "Plan de
Saneamiento y Depuración» de la Comunidad Autónoma
de y serán ejecutadas por la Con-
sejería de de la mencionada €omunidad
Autónoma, financiándose mediante la imputación parcial
de la recaudación del canon de vertido. .

Tercera.

A estos efectos, la(s) Confederación(es) Hidrográfi-
ca(s) destinará(n) el porcentaje
de las cantidades recaudadas anualmente en concepto
de canon de vertido, reservándose un por 100
restante para gastos de gestión y vigilancia del dominiO
público hidráulico.

Cuarta.

Las actuaciones que podrán ser incluidas en este Con
venio deberán reunir las siguientes condiciones:

1. Ser obras de primer establecimiento incluidas en
el "Plan de Saneamiento y Depuración» de la Comunidad
Autónoma de .

2. Se iniciarán con posterioridad a la firma del pre
sente Convenio.

3. Estarán incluidas en el Programa de Actuaciones
que apruebe la Comisión de Seguimiento del Presente
Convenio, con la periodicidad anual, que para el primer
año de vigencia figure en la relación del anexo corres
pondiente.

Quinta.

La Comisión de Seguimiento prevista en las cláusulas
séptima y octava del presente Convenio, a instancia de
las partes suscribientes, determinará anualmente el Pro
grama de Actuaciones a realizar hasta la fecha de ven
cimiento del presente Convenio.

Las obras programadas y su calendario de ejecución
figurarán en el anexo correspondiente y serán ejecutadas
por la Consejería de con
el seguimiento y 'apoyo de la Dirección General de Cali
dad de las Aguas y la Confederación Hidrográfica
del .

Sexta.

La(s) Confederación(es) Hidrográfica(s) transferirá(n)
a la Consejería de , durante el primer
semestre del año en curso, la recaudación efectiva del
canon de vertidos, correspondiente al ejercicio anterior,
siempre que por la Comisión de Seguimiento se com
pruebe la realización efectiva de las obras previstas en
el Programa de Actuaciones.

La Consejería de remitirá a la Comisión
de Seguimiento, todos los años y durante el primer tri
mestre, un certificado oficial en el que se describa la
realización y valoración de las obras incluidas en el ejer
cicio anterior. La conformidad de este certificado por
parte de la Comisión de Seguimiento conllevará la obli
gación de la transferencia correspondiente.

Cuando el programa de obras establecido no se cum
pla para cualquiera de los años fijados, la transferencia
correspondiente para ese año quedará retenida por la
Confederación Hidrográfica, hasta el momento en que
se cumpla el programa.

Séptima.

Para el seguimiento y control de lo especificado en
el siguiente Convenio se constituirá una Comisión de
seguimiento, cuya composición será la siguiente:

Presidente: Director general de Calidad de las Aguas
o persona en quien delegue.

Vicepresidente: Señor Consejero .
de la Comunidad Autónoma o persorla en
quien delegue:

Vocales:

Subdirector general de Análisis y Vigilancia de la Cali
dad de las Aguas o persona en quien delegue.

Un representante de la Confederación Hidrográfica.
Dos representantes de la Comunidad Autónoma.

Octava.

Las funciones de la Comisión de Seguimiento s,erán:

1.a Dotarse de normas propias de funcionamiento.
2.a Supervisión y seguimiento de la ejecución dé

las obras.
3.a Aprobación de los programas anuales de actua

ciones.
4.a Aprobación de los certificados oficiales de liqui

dación del canon y de realización y valoración de las
obras incluidas en el programa. .

5.a Resolución de dudas en la aplicación de las cláu
sulas del presente Convenio.

Novena.

El presente Convenio posee naturaleza administrativa,
rigiendo en su interpretación y desarrollo el ordenamien
to jurídico administrativo, con expresa sumisión de las
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partes a la jurisdicción contencioso-administrativa, de
conformidad con lo establecido en el artículo 8.3 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Décima.

El plazo de vigencia del Convenio será el previsto
en el «Plan de Saneamiento y Depuración» y en el Pro
grama de Actuaciones correspondiente, para la ejecu-
ción de las obras, y que será de .
salvo que las partes decidan prorrogarlo en el ejercicio
de sus respectivas competencias mediante un acuerdo
de prórroga.

En el supuesto de que, durante el período de vigencia
del Convenio, la Comunidad Autónoma de en
el ejercicio de sus competencias estableciera alguna car
ga económica sobre los sujetos pasivos del canon de
vertidos, para financiar planes o programas públicos de
depuración de aguas residuales. que diera lugar a deduc
ciones ec.onómicas, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 105.4 de la Ley de Aguas. se procederá a
la revisión del presente Convenio.

Undécima.

El Convenio se extinguirá por resolución y por con
clusión o cumplimiento del mismo.

En caso de incumplimiento de alguna de sus cláu
sulas, el presente Convenía podrá ser objeto de denuncia
por cualquiera de las partes que será notificada a la
otra parte suscriptora con un preaviso de .

También serán de aplicación cualquiera de las causas
previstas en el Reglamento General de Contratación de
25 de noviembre de 1975.

En todo caso, los planes de actuación incluidos en
el programa anual del año en que se produzca la denun
cia se ejecutarán hasta el vencimiento del propio pro
grama anual.

y en prueba de conformidad, firman ambas partes
el presente Convenio, por duplicado ejemplar. en el lugar
y fecha señalados en el encabezamiento.

Cristina Narbona Ruiz, Secretaria de Estado de Medio
Ambiente y Vivienda. Don .
Consejero de .
de la Consejería de .
de la Comunidad Autónoma de .

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

23792 RESOLUCION de 21 de octubre de 1994, de
las Secretarías de Estado de Educación y de
Universidades e Investigación, por la que se
regula el procedimiento de solicitud y auto
rización de matrícula extraordinaria en el Cur
so de Oríentación Universitaria tras agotar los
años establecidos para su finalización.

La Orden de 7 de julio de 1994 («Boletín Oficial del
Estado» del 12). atribuyó a los órganos competentes
de las administraciones educativas la posibilidad de auto
rizar, con carácter extraordinario, la matrícula durante
un nuevo año académico a los alumnos que hubieran
agotado los tres años previstos para este fin en la Orden
de 22 de marzo de 1975.

Con el fin de agilizar la tramitación de estas solicitudes
yen el marco del compromiso asumido por el Ministerio
de Educación de facilitar que un mayor número de trá
mites administrativos puedan realizarse directamente
desde las Secretarías de los centros. la presente Reso
lución encomienda a los Directores de los centros la
facultad de conceder matrícula extraordinaria en los
supuestos previstos en la misma. Asimismo. establece
el procedimiento y los plazos para solicitarla.

Por ello y en virtud de las competencias que la citada
Orden de 7 de julio les atribuye, las Secretarías de Estado
de Educación y Universidades e Investigación han dis
puesto:

Primero.-1. Los alumnos del Curso de Orientación
Universitaria, que hubieran agotado los tres años esta
blecidos en la Orden de 22 de marzo de 1975 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 18 de abril), podrán solicitar la
concesión de una convocatoria extraordinaria siempre
que justifiquen encontrarse en alguna de las circuns
tancias siguientes: Enfermedad prolongada de carácter
físico o psíquico, prestación del servicio militar o del
servicio social sustitutorio, incorporación a un puesto
de trabajo. obligaciones ineludibles de tipo familiar que
impidan la normal dedicación al estudio u otras circuns
tancias. debidamente justificadas, que revistan carácter
excepcional.

2. Los alumnos de la modalidad de enseñanza a
distancia que. en virtud de lo establecido'en la Resolución
de 14 de marzo de 1983. de la Dirección General de
Enseñanzas Medias (<<Boletín Oficial del Ministerio de
Educación y Ciencia»). hayan optado por su inscripción
en el Curso de Orientación Universitaria por bloques de
materias y hayan consumido las convocatorias corres
pondientes a seis años. previstas en el apartado 3' de
la citada Resolución, podrán solicitar por una sola vez
uná matrícula extraordinaria para realizar dicho curso.

3. La concesión de la matrícula extraordinaria del
Curso de Orientación Universitaria será competencia del
Director del centro en que desee matricularse el alumno.

Segundo.-1 El alumno solicitará la autorización de
la matrícula extraordinaria. mediante instancia que diri
girá al Director del centro donde desee matricularse y
a la que adjuntará toda la documentación necesaria para
justificar las circunstancias excepcionales que concurren
en su caso. La solicitud será presentada en el momento
de formular la matrícula condicional en el centro, en
el plazo ordinario de matrícula en el mismo. En el caso
de que el alumno proceda de un centro distinto de aquél
en el que efectúa su matrícula. deberá acompañar a
la solicitud de concesión de matrícula extraordinaria cer
tificación académica oficial en la que constará detalla
damente cada uno de los años en los que ha estado
escolarizado en.Bachillerato y en el Curso de Orientación
Universitaria. así como la modalidad de enseñanza segui
da en cada uno de ellos.

2. Los alumnos de la modalidad de enseñanza a
distancia que se encuentren en cualesquiera de las cir
cunstancia descritas en el apartado primero solicitarán
al Director del Centro de Educación Secundaria en el
que deseen cursar dichas enseñanzas la cOflcesión de
la matrícula extraordinaria en el Curso de Orientación
Universitaria. Dicha solicitud se realizará por el proce
dimiento descrito en el párrafo anterior.

Los alumnos que cursan estudios en el extranjero
a través de la modalidad de enseñanza a distancia. así
como aquéllos a los que se refiere el artículo 6.° y la
disposición transitoria segunda de la Orden de 3 de febre
ro de 1993 (<<Boletín Oficial del Estado» del 13) y se
encuentren en las circunstancias descritas en el apartado
primero, podrán solicitar la concesión de matrícula
extraordinaria en el Curso de Orientación Universitaria
a la Directora del Centro para la Innovación y Desarrollo


